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CAPÍTULO IV

Características específicas de las ayudas para personal técnico de apoyo

Artículo 50. Finalidad de las ayudas.

1. La finalidad de estas ayudas es incentivar la contratación laboral de personal técnico 
de apoyo, por un periodo de tres años, en Centros de I+D, destinados al manejo de 
equipos, instalaciones y demás infraestructuras de I+D+i a fin de incrementar y mejorar 
las prestaciones y rendimiento de las infraestructuras científico-tecnológicas.

2. De la cuantía máxima destinada a esta actuación, indicada en el artículo 7, se reserva 
una cuantía máxima de 126.000 euros para la contratación de personal técnico con una 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento. La cuantía no cubierta en este turno de 
reserva se acumulará a la del turno de acceso general.

Artículo 51. Requisitos de las entidades solicitantes.

1. Podrán ser solicitantes y beneficiarias de las ayudas las entidades (en adelante, 
Centros de I+D) que cuenten con personalidad jurídica propia, siempre que estén 
válidamente constituidos y tengan residencia fiscal o un establecimiento permanente en 
España, y que tengan capacidad de contratación laboral, que se recogen en el apartado 
siguiente.

2. A los efectos de estas ayudas podrán ser entidades beneficiarias los siguientes 
Centros de I+D:

a) Organismos públicos de investigación definidos en el artículo 47 de la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

b) Universidades públicas, sus institutos universitarios, y las universidades privadas con 
capacidad y actividad demostrada en I+D+i, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que estén inscritas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos, creado por el Real Decreto 1509/2008, de 
12 de septiembre, por el que se regula el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

c) Entidades e instituciones sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro, vinculadas 
o concertadas con el Sistema Nacional de Salud, que desarrollen actividades de I+D+i.

d) Institutos de investigación sanitaria acreditados conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 279/2016, de 24 de junio, sobre acreditación de institutos de investigación 
biomédica o sanitaria y normas complementarias.

e) Centros Tecnológicos de ámbito estatal y Centros de Apoyo a la Innovación 
Tecnológica de ámbito estatal que estén inscritos en el registro de centros creado por el 
Real Decreto 2093/2008, de 19 de diciembre, por el que se regulan los Centros 
Tecnológicos y los Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica de ámbito estatal y 
se crea el Registro de tales Centros.

f) Otros centros públicos de I+D+i, con personalidad jurídica propia, que en sus estatutos 
o en su objeto social o en la normativa que los regule, tengan la I+D+i como actividad 
principal.
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g) Centros privados de I+D+i, sin ánimo de lucro y con personalidad jurídica propia, que 
tengan definida en sus estatutos o en su objeto social o en la normativa que los regule, 
la I+D+i como actividad principal.

De conformidad con el artículo 3.2 de la orden de bases, también podrán ser entidades 
beneficiarias los centros de I+D a que se refiere la disposición adicional decimocuarta 
de la Ley 14/2011, de 1 de junio, y los centros públicos de I+D+i de investigación agraria 
o alimentaria dependientes de las Comunidades Autónomas, integrados en el sistema 
INIA-CCAA. Si alguno de ellos careciese de personalidad jurídica propia, constará como 
beneficiaria la administración pública a la que pertenezca.    

Artículo 52. Requisitos del personal técnico participante.

Las personas cuya contratación se cofinancie mediante las ayudas previstas en esta 
convocatoria deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:

1º. Titulación universitaria: Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura, Grado, Diplomatura,
Ingeniería Técnica o Arquitectura Técnica.

2º. Titulación en el marco de la formación profesional del sistema educativo: Técnico 
Superior. 

Las personas participantes deberán estar en posesión de la titulación en la fecha de 
finalización del plazo de cumplimentación del formulario de solicitud.

b) No estar disfrutando en la fecha de la publicación del extracto de esta resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado», ni disfrutar en fecha posterior, de un contrato 
cofinanciado por las ayudas concedidas por esta actuación en convocatorias anteriores.

c) No estar vinculada laboralmente con la entidad con la que solicita una ayuda de esta 
actuación en la fecha de presentación de la solicitud por el Centro de I+D.

Artículo 53. Características de las ayudas. 

1. Las ayudas tendrán una duración de tres años y comenzará a contar su plazo desde 
la fecha de incorporación del personal técnico a su puesto de trabajo en el Centro de 
I+D contratante, conforme a lo dispuesto en el artículo 57.2. 

No obstante, en el caso de que la persona ya estuviera contratada e incorporada a la 
entidad con anterioridad a la fecha de publicación de la resolución de concesión, la 
ayuda comenzará a contar su plazo al día siguiente al de publicación de la resolución 
de concesión.

2. La ayuda anual para cada uno de los contratos será la siguiente, en función las 
titulaciones de las personas contratadas:

a) 14.000 euros, en el caso de titulación universitaria -Licenciatura, Ingeniería, 
Arquitectura, Grado, Diplomatura, Ingeniería Técnica o Arquitectura Técnica-.

b) 12.000 euros en el caso de personas tituladas como Técnico Superior, en el marco 
de la formación profesional del sistema educativo.  
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Estas ayudas se destinarán necesariamente a cofinanciar el salario y la cuota 
empresarial de la Seguridad Social del personal técnico contratado durante cada una de 
las anualidades, consideradas independientemente. En consecuencia, el Centro de I+D 
debe asumir el resto del coste de contratación, así como cualquier incremento retributivo 
correspondiente a años posteriores de las personas contratadas, incrementos de la 
cuota empresarial de la Seguridad Social o cualquier otra incidencia.

3. La retribución mínima que deberá recibir el personal técnico, que se deberá indicar 
en cada contrato, será la siguiente, en función de las titulaciones de las personas 
contratadas:

a) 17.785 euros, en el caso de titulación universitaria -Licenciatura, Ingeniería, 
Arquitectura, Grados, Diplomatura, Ingeniería Técnica o Arquitectura Técnica-.

b) 15.000 euros en el caso de personas tituladas como Técnico Superior, en el marco 
de la formación profesional del sistema educativo.  

4. No se concederán ayudas para cofinanciar la contratación de personas para las 
técnicas experimentales propias de grupos de investigación que únicamente sirvan a los 
intereses de éstos.

Artículo 54. Forma de presentación de las solicitudes.

1. Las solicitudes de participación serán presentadas por los Centros de I+D, de 
conformidad con el procedimiento que se describe en este artículo y el plazo que se 
establece en el artículo 10.c).

2. La cumplimentación y presentación telemática de la solicitud deberá realizarse 
obligatoriamente a través de los medios electrónicos habilitados para ello en la sede 
electrónica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, de la siguiente forma:

a) Salvo que ya estuviera inscrito anteriormente, con carácter previo a la presentación 
de la solicitud, la persona que ostenta la representación legal de la entidad solicitante 
se inscribirá en el Registro Unificado de Solicitantes, en la sede electrónica del Ministerio 
de Ciencia, Innovación y Universidades, apartado «Registro de representante», donde 
deberá identificarse y definir su nombre de usuario y palabra clave. La entidad solicitante 
se inscribirá en el Sistema de Entidades (SISEN) en la sede electrónica del Ministerio 
de Ciencia, Innovación y Universidades.

b) En primer término, la persona participante deberá estar acreditada en el Registro 
Unificado de Solicitantes conforme al procedimiento descrito en el artículo 4.
Posteriormente, cumplimentará el formulario electrónico de solicitud correspondiente a 
su candidatura, disponible en la sede electrónica del Ministerio de Ciencia, Innovación 
y Universidades y cuyo contenido se describe en el artículo 55. Al formulario de la 
solicitud deberá adjuntarse la documentación prevista en el citado artículo.

Una vez finalizada la cumplimentación, la persona participante validará y enviará 
telemáticamente su formulario.

Seguidamente tras el envío telemático, firmará, bien mediante un sistema de firma 
electrónica avanzada bien de modo manuscrito, los documentos que genere 
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automáticamente la aplicación telemática y los pondrá a disposición de la entidad que 
vaya a presentar la solicitud.

El plazo para la cumplimentación y firma por la persona participante del formulario 
electrónico de solicitud será del 14 de enero de 2020 al 28 de enero de 2020 a las 14:00 
horas (hora peninsular).

c) En segundo término, la persona que ostenta la representación legal de la entidad 
solicitante, cumplimentará la información requerida en la solicitud. Una vez finalizada la 
cumplimentación, validará y enviará telemáticamente la solicitud. Este envío no implica 
la presentación efectiva de la solicitud, que deberá realizarse de acuerdo con el apartado 
siguiente.

No serán admitidas a trámite aquellas solicitudes que no realicen la cumplimentación y 
presentación telemática conforme a lo dispuesto en este apartado. 

d) La persona que ostenta la representación legal de la entidad solicitante realizará la 
presentación efectiva de la solicitud mediante su firma electrónica.

La firma se realizará en la sede electrónica del Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades con un sistema de firma electrónica avanzada. El certificado electrónico 
deberá cumplir los requisitos establecidos en el artículo 4. La persona que ostenta la 
representación legal que firme la solicitud deberá disponer de poderes suficientes de 
representación de la entidad solicitante en el ámbito de esta actuación.

Si la presentación de la solicitud se realiza dentro del plazo de presentación de 
solicitudes pero de forma diferente a la establecida en este apartado, siempre que sea 
conforme a alguna de las formas válidas recogidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
se requerirá a la entidad solicitante, mediante publicación en la sede electrónica del 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, la correspondiente subsanación, 
advirtiendo que de no ser atendido dicho requerimiento en el plazo de 10 días hábiles la 
presentación de la solicitud carecerá de validez.

No obstante, no podrá ser subsanada la falta de presentación o la presentación fuera 
de plazo de la solicitud de ayuda.

Artículo 55. Contenido y documentación de las solicitudes.

1. La solicitud a cumplimentar consta de los siguientes apartados:

A) Instancia de solicitud, a cumplimentar por el Centro de I+D.

B) Relación de técnicos candidatos.

C) Formulario del técnico candidato. Será cumplimentado telemáticamente por cada una 
de las personas participantes incluidas en la relación a la que se refiere el apartado B) 
anterior, quienes deberán ponerlo firmado a disposición del Centro de I+D solicitante, el 
cual quedará como depositario del mismo, no siendo necesario presentarlo en la 
solicitud.

2. Con la solicitud se adjuntará en formato electrónico, por parte de cada persona 
participante, lo siguiente:
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a) CVA de la persona participante, que se presentará en el modelo normalizado 
disponible en la página web de la Agencia, o en el que se genera de forma automática 
desde la aplicación «Curriculum vitae» normalizado disponible en la página web de la 
Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT), utilizando la opción de 
generación de currículum abreviado.

El CVA se presentará en inglés (recomendado) o en español y tendrá una extensión 
máxima de 4 páginas. 

Se recomienda cumplimentar el CVA en letra Times New Roman, Calibri o Arial de un 
tamaño mínimo de 11 puntos; márgenes laterales de 2,5 cm; márgenes superior e 
inferior de 1,5 cm; y espaciado mínimo sencillo. La aplicación de solicitud no admitirá 
CVA con una extensión superior a 4 páginas.

b) Memoria de la actuación y de la actividad a realizar por la persona participante dentro 
del centro. Se recomienda la utilización del modelo disponible para esta actuación en la 
página web de la Agencia Estatal de Investigación.

c) Copia del título o de la certificación académica de la titulación correspondiente a la 
persona participante, únicamente en el caso de que se haya obtenido la titulación en 
una institución extranjera.

En el caso de que de la persona participante haya obtenido la titulación en una institución 
española, la participación en esta actuación conllevará el consentimiento para que el 
órgano instructor pueda consultar y comprobar la titulación a través del Servicio de 
Verificación y Consulta de Datos -Plataforma de Intermediación-, del Ministerio de 
Política Territorial y Función Pública. No obstante, si no fuese posible la comprobación 
de la titulación a través del Servicio de Verificación y Consulta de Datos -Plataforma de 
Intermediación-, el órgano instructor requerirá a la persona participante que aporte copia 
del título o de la certificación académica correspondiente durante la fase de 
subsanación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.

d) Quienes participen en el turno de personas con discapacidad deben hacerlo constar 
en el formulario de solicitud y adjuntar documento acreditativo de un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%. La no acreditación del grado de discapacidad 
implicará la desestimación de la solicitud, que no podrá ser considerada para el turno 
de acceso general. Quienes opten por participar por el turno de personas con 
discapacidad no podrán cambiarse de turno una vez formulada dicha opción.

3. A efectos del proceso de evaluación, solo se tendrá en cuenta la información 
contenida en el Currículum Vitae de la persona participante y la memoria de la actuación 
y de la actividad a realizar por la persona participante en la fecha de cierre del plazo 
para la cumplimentación y firma por la persona participante del formulario electrónico de 
solicitud. No será posible la actualización posterior de la información contenida en dichos 
documentos. En caso de que se solicite subsanación, rectificación o aclaración de tales 
documentos, la información que se aporte deberá referirse, como máximo, a la fecha de 
cierre del plazo de presentación de solicitudes, no aceptándose documentos que 
incluyan información que no estuviera contenida en el documento original.
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No podrá ser subsanada la falta de presentación del currículum vitae y/o de la memoria 
de la actuación y de la actividad a realizar por la persona participante. La ausencia o 
falta de contenido de estos documentos determinará la inadmisión de la solicitud de 
ayuda.

4. Cada participante sólo podrá ser presentada en la solicitud de un único Centro de 
I+D. Asimismo, los Centros de I+D sólo podrán presentar a una única persona por cada 
plaza para la que se solicita ayuda de contratación.

En ningún caso será posible la sustitución de la persona participante, ni durante la fase 
de instrucción del procedimiento de concesión, ni en ninguna de las fases posteriores a 
la concesión de la ayuda.

5. La firma y registro electrónicos de la solicitud por parte de la persona que ostente la 
representación legal de la entidad solicitante implican las siguientes declaraciones 
responsables de que la entidad que representa:

a) Cumple la definición y condiciones para ser organismo de investigación y difusión de 
conocimientos, de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I de la orden de bases.

b) Cumple los requisitos para acceder a la condición de entidad beneficiaria, en los 
términos establecidos en la presente convocatoria, así como con las obligaciones y 
requisitos de las entidades beneficiarias, establecidos en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre y en el artículo 3 de la orden de bases reguladoras.

c) No se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

d) No es deudora en vía ejecutiva de obligaciones por resolución en firme de 
procedencia de reintegro de subvenciones.

e) No ha solicitado la declaración de concurso voluntario, no ha sido declarada 
insolvente en cualquier procedimiento, no se halla declarada en concurso salvo que en 
éste haya adquirido la eficacia un convenio, no está sujeta a intervención judicial ni ha 
sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya 
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

f) No ha recibido subvenciones concurrentes, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 33 del Reglamento de desarrollo de la Ley General de Subvenciones, o, en su 
caso, declara la relación exhaustiva de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
públicos o privados que pudieran afectar a la compatibilidad para las mismas 
actuaciones objeto de ayuda conforme a lo establecido en su artículo 34 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

g) No está incursa en un procedimiento de recuperación de ayudas, por haber sido éstas 
declaradas ilegales e incompatibles por la Comisión Europea.

h) Dispone de una contabilidad que permita distinguir los costes y financiación de su 
actividad económica frente a su actividad no económica o cumple con lo establecido en 
el artículo 2.3 de la convocatoria.
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i) Ha comprobado la documentación presentada y certifica la veracidad de los datos 
consignados en la solicitud, incluyendo el cumplimiento del requisito de no vinculación 
establecido en el artículo 52.c).

j) Se compromete a la realización de la actividad y tiene capacidad administrativa, 
financiera y operativa suficiente para cumplir las condiciones de la ayuda.

k) Se responsabiliza de que las actividades que realice la persona contratada cumplan 
todos los requisitos exigidos en la convocatoria y la normativa de aplicación en las 
actividades de investigación.

Estas declaraciones responsables contienen la declaración expresa de que la entidad 
que representa cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para 
obtener el reconocimiento de un derecho, se compromete a mantener el cumplimiento 
de los mismos durante el procedimiento de concesión y el periodo de ejecución de la 
ayuda, y a comunicar las posibles alteraciones de las circunstancias recogidas en tales 
declaraciones en el momento en el que éstas se produzcan.

6. La presentación de la solicitud conlleva la autorización al órgano concedente para 
recabar, en los casos en que sea legalmente exigible, los certificados de que la entidad 
interesada se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, o en su caso las 
Haciendas Forales, y por la Tesorería General de la Seguridad Social. En su caso, en 
la solicitud se podrá expresar la oposición para que el órgano instructor pueda 
comprobar o recabar la información arriba referida. En caso de oposición, el solicitante 
deberá aportar la documentación acreditativa cuando le sea exigida.

7. La presentación de la solicitud conlleva el consentimiento para la comunicación a 
terceras personas de los datos recogidos en la misma, con objeto del tratamiento 
posterior de los datos con fines históricos, estadísticos o científicos, en el marco de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

8. La presentación de la solicitud conlleva el consentimiento para comprobar o recabar 
de otros órganos, Administraciones o proveedores, por medios electrónicos, la 
información sobre circunstancias de las personas participantes o de las solicitudes que, 
de acuerdo con la convocatoria y la normativa aplicable, sean pertinentes para la 
instrucción del procedimiento.

Artículo 56. Evaluación y selección de las solicitudes. 

1. Las solicitudes serán objeto de informe de evaluación científico-técnica por parte de 
la Subdivisión de Coordinación y Evaluación, de acuerdo con los criterios de evaluación 
de solicitudes establecidos en el Anexo I de la resolución.

2. La evaluación de las solicitudes se realizará por una Comisión de Evaluación que 
estará formada por las siguientes personas, procurándose en su composición el 
equilibrio entre hombres y mujeres:

a) Presidencia: La persona titular de la Dirección de la Agencia Estatal de Investigación 
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b) Vicepresidencia: La persona titular de la División de Coordinación, Evaluación y 
Seguimiento Científico y Técnico de la Agencia Estatal de Investigación. En caso de 
ausencia, podrá ser sustituida el correspondiente adjunto/a o asimilado/a.

c) Vocales: 

1º. Tres funcionarios/as de la Agencia Estatal de Investigación.

2º. Una persona representante del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 
(CDTI).

d) Asimismo, contará con un secretario/a que será un funcionario adscrito a la División 
de Coordinación, Evaluación y Seguimiento Científico y Técnico de la Agencia Estatal 
de Investigación, con nivel mínimo de jefe/a de servicio, que actuará con voz, pero sin 
voto.

3. La Comisión de Evaluación, con arreglo a los criterios establecidos para la evaluación 
y a la vista de los informes de la Subdivisión de Coordinación y Evaluación, emitirá un 
informe motivado para cada uno de los turnos de participación, en el que se concrete el 
resultado de la evaluación efectuada, y donde se propongan las solicitudes 
seleccionadas y, en su caso, de reserva, de acuerdo con lo siguiente y con las 
disponibilidades presupuestarias:

a) Serán propuestas para financiación dentro del turno de acceso general las solicitudes 
que tengan una puntuación igual o superior a 75 puntos, si la cuantía máxima destinada 
a este turno de participación lo permite.

Si la cuantía máxima destinada a este turno de participación no permite financiar todas 
las solicitudes que cumplan con lo dispuesto en el párrafo anterior, la propuesta de 
financiación se realizará siguiendo el orden decreciente de puntuación obtenida hasta 
donde alcance la financiación disponible.

En los casos de solicitudes que obtengan igual puntuación, a efectos de resolver el 
empate, éste se dirimirá a favor de la solicitud que tenga mayor puntuación en la 
valoración de los criterios y subcriterios establecidos en el Anexo I, según el orden en el 
que se citan. Si persistiera el empate, éste se dirimirá por decisión motivada 
expresamente por la Comisión de Evaluación, pudiendo tenerse en cuenta entre otros 
factores la fecha de cumplimentación del formulario de solicitud de la persona candidata 
o celebrarse un sorteo ante el órgano instructor.

b) Serán propuestas para financiación, dentro del turno de personas con discapacidad, 
las solicitudes que cumplan con lo dispuesto en el apartado a) anterior, hasta alcanzar 
la cuantía máxima destinada a este turno de participación. Si la cuantía máxima 
destinada a este turno de participación no permite financiar todas las solicitudes que 
cumplan con lo dispuesto en el apartado a) anterior, la propuesta de financiación se 
realizará siguiendo el orden decreciente de puntuación obtenida hasta donde alcance la 
financiación disponible.
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En los casos de solicitudes que obtengan igual puntuación durante el proceso de 
evaluación, a efectos de resolver el empate, éste se dirimirá mediante la aplicación de 
los criterios establecidos en el apartado a) anterior.

Si tras la aplicación de lo dispuesto en este apartado no se cubriera la totalidad de la 
cuantía disponible para este turno, la cuantía no cubierta se acumulará a la del turno de 
acceso general.

c) El informe podrá incluir una relación de solicitudes de reserva, para cada uno de los 
turnos de participación, ordenada en sentido decreciente de la puntuación obtenida en 
la evaluación, entre aquellas solicitudes que cumplan con lo dispuesto en el apartado a) 
anterior, y que no hayan sido propuestas para financiación. Con objeto de establecer la 
ordenación, en caso de empate entre solicitudes, este se dirimirá mediante la aplicación 
de los criterios establecidos en el apartado a) anterior.

Artículo 57. Presentación de contratos e incorporación de las personas seleccionadas.

1. Los Centros de I+D dispondrán de un plazo de 20 días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la resolución de concesión para formalizar los contratos 
con las personas seleccionadas, en aquellos casos en que no se hubiesen formalizado 
con anterioridad a la resolución de concesión. Los contratos deberán ser a tiempo 
completo y tener una duración mínima de 3 años, a partir de la fecha de inicio del 
cómputo de la ayuda, de acuerdo con lo indicado en el artículo 53. Los contratos deberán 
ser presentados al órgano concedente en el plazo anteriormente citado. De acuerdo a 
lo establecido en el artículo 14.5, en el contrato se deberá hacer referencia expresa a 
las Ayudas para Personal Técnico de Apoyo y a la cofinanciación por parte de la Agencia 
Estatal de Investigación.

La referencia a la cofinanciación por parte de la Agencia deberá realizarse del siguiente 
modo: (REFERENCIA DE LA AYUDA / AEI / 10.13039/501100011033), siendo 
REFERENCIA DE LA AYUDA la referencia que figura en la resolución de concesión; 
AEI el acrónimo de la Agencia Estatal de Investigación; y 10.13039/501100011033 el 
DOI (Digital Object Identifier) de la Agencia.

En casos excepcionales y debidamente acreditados, se podrá solicitar una ampliación 
de este plazo, según los términos señalados en el artículo 15.

2. Las personas contratadas al amparo de lo dispuesto en la presente convocatoria 
deberán incorporarse al centro de adscripción, y siempre de acuerdo con éste, en un 
plazo máximo de 2 meses a contar desde el día siguiente al de la fecha de publicación 
en la sede electrónica de la resolución de concesión, siempre que dicha incorporación 
no se haya producido con anterioridad a la citada resolución. La fecha concreta de 
incorporación deberá quedar reflejada en los contratos, sin que por ello exista 
modificación alguna del plazo para la formalización y presentación de los mismos al 
órgano concedente indicado en el apartado anterior. 

Cualquier modificación en la fecha de incorporación de la persona contratada, que se 
produzca después de la firma y presentación del contrato deberá ser comunicada al 
órgano concedente. Para que sea efectiva la nueva fecha de incorporación los centros 
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deben presentar, antes de que se produzca la incorporación, una adenda al contrato en 
la cual se indique dicha fecha. En todo caso, la citada fecha de incorporación deberá 
estar comprendida en el período indicado en el apartado anterior.

Si no llegara a producirse la incorporación de la persona contratada al Centro de I+D, 
éste deberá comunicarlo al órgano concedente en el plazo de los 10 días hábiles 
siguientes a la fecha de incorporación prevista.

Artículo 58. Pago de las ayudas. 

1. El pago de las ayudas se realizará por anualidades a favor de las entidades 
beneficiarias, con carácter anticipado, y sin necesidad de constituir garantía. Los 
rendimientos financieros que se pudieran generar por los fondos pagados por 
anticipado a las entidades beneficiarias no se considerarán un incremento del importe 
de la ayuda concedida.

2. El pago de la ayuda correspondiente a la primera anualidad del contrato se tramitará 
tras la presentación de los contratos cuya celebración se incentiva, en los términos del
artículo 57. Los pagos de las ayudas correspondientes a la segunda y tercera anualidad 
del contrato se tramitarán a la finalización de la anualidad anterior. De forma adicional, 
el pago de la tercera anualidad estará condicionado a la presentación previa de la 
justificación económica de la primera anualidad del contrato, en los términos del artículo 
60, y a la presentación y valoración positiva del informe de seguimiento relativo a los 18 
primeros meses de ayuda a que se refiere el artículo 61.

El incumplimiento de los requisitos citados anteriormente en este apartado podrá dar 
lugar a la obligación de reintegrar la ayuda y los intereses de demora correspondientes 
y/o a la pérdida del derecho al cobro de la ayuda.

En todo caso, el pago, tanto de la primera anualidad como de las sucesivas, quedará 
condicionado a que exista constancia por parte del órgano concedente de que la entidad 
beneficiaria cumple con los requisitos exigidos en el artículo 34.5 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre. En el caso de que no conste la situación de la entidad beneficiaria 
respecto a tales obligaciones, se le requerirá para que en el plazo máximo de quince 
días desde el día siguiente a la notificación del requerimiento aporte los oportunos 
certificados.

Artículo 59. Régimen de justificación. 

1. La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 
30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, según las disposiciones que sobre 
seguimiento y justificación económica se establecen en esta convocatoria y en la 
resolución de concesión, a través de Justiweb, en la forma que se determina en el 
párrafo segundo del artículo 4.7.

2. La justificación final de las ayudas se realizará mediante cuenta justificativa 
simplificada, de acuerdo con el artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, dado que las ayudas que se concedan tendrán un importe inferior a 60.000 
euros. El contenido de la cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:
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a) Memoria de actuación científico técnica, justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la ayuda, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá:

1º. Fichas justificativas normalizadas y certificación de los gastos y pagos realizados. 
Los documentos acreditativos del gasto y del pago quedarán en poder de las entidades 
beneficiarias, a disposición de los órganos de comprobación y control.

2º. En su caso, relación detallada de otros ingresos o ayudas percibidas que hayan 
financiado la actividad incentivada, con indicación de su importe y procedencia.

3º. En su caso, acreditación del reintegro de remanentes no aplicados.

Artículo 60. Seguimiento económico. 

1. La memoria económica justificativa deberá presentarse al órgano concedente en un 
plazo de tres meses a contar desde el día siguiente a la fecha del fin del plazo de 
ejecución de cada anualidad, para cuyo cómputo se estará a lo dispuesto en el artículo 
53.1, con los gastos efectuados en cada anualidad.

2. La comprobación económica se efectuará por parte del órgano concedente. La 
comprobación formal para la liquidación de la subvención se realizará de modo 
exhaustivo sobre las cuentas justificativas presentadas. 

A los efectos del seguimiento y control de las actividades financiadas, entidades 
beneficiaras deberán disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos en los términos exigidos por la legislación aplicable a la entidad; así como 
las facturas y demás justificantes de gasto de valor probatorio equivalente y los 
correspondientes justificantes de pago. Este conjunto de documentos constituye el 
soporte justificativo de la subvención concedida, y garantiza su adecuado reflejo en la 
contabilidad de la entidad.

En cualquier caso, las entidades beneficiarias deberán custodiar todas las facturas y 
demás documentos que acrediten los gastos y pagos objeto de la ayuda en que hayan 
incurrido, y tenerlos a disposición del órgano concedente y de los órganos de 
comprobación y control que podrán requerirlos para su comprobación.

3. En caso de extinción del contrato para el que se hubiese concedido financiación, los 
fondos no invertidos, así como los intereses de demora devengados, deberán ser 
reintegrados. De manera general, el criterio para determinar el remanente no aplicado 
será la proporción del tiempo no ejecutado del contrato incentivado.

Artículo 61. Seguimiento científico-técnico.

1. Las personas contratadas deberán elaborar un informe de seguimiento científico-
técnico de avance intermedio relativo a los 18 primeros meses de ayuda, utilizando el 
modelo disponible para ello en la página web de la Agencia Estatal de Investigación.
Los Centros de I+D beneficiarios deberán presentar al órgano concedente este informe 
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antes de que se cumpla el mes número decimonoveno de ayuda, a través de Justiweb,
en la forma que se determina en el párrafo segundo del artículo 4.7. Este informe incluirá 
la descripción de las actividades realizadas y del cumplimiento de los objetivos hasta la 
fecha. 

2. Las personas contratadas deberán elaborar un informe de seguimiento científico-
técnico final, correspondiente a todo el periodo de ejecución de la ayuda, incluso en los 
casos de renuncia anticipada, utilizando el modelo disponible para ello en la página web 
de la Agencia Estatal de Investigación. Los Centros de I+D beneficiarios deberán 
presentar al órgano concedente este informe en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de finalización de la ayuda. Este informe incluirá la descripción de las 
actividades realizadas y del cumplimiento de los objetivos durante el global de la ayuda.

3. El seguimiento científico-técnico de la ayuda corresponde al órgano concedente a 
través de la Subdivisión de Programas Científico-Técnicos Transversales, 
Fortalecimiento y Excelencia. El órgano concedente establecerá los procedimientos 
adecuados para ello y que podrá designar los órganos, comisiones o personas expertas 
que estime necesarios para realizar las oportunas actuaciones de seguimiento y 
comprobación de la aplicación de la ayuda y requerir la presentación de la información 
complementaria que considere oportuna.

A su vez, se podrá requerir en cualquier momento, incluso una vez terminada la 
actuación, la presentación de cuantos datos sean necesarios para la elaboración de los 
indicadores que se precisen.

4. El resultado de la evaluación del informe de seguimiento científico técnico indicado 
en el apartado 1 será determinante para mantener la continuidad de la ayuda.

Artículo 62. Interrupción de la ayuda.

1. Las entidades beneficiarias podrán solicitar la interrupción y la prórroga del plazo de 
ejecución de la ayuda correspondiente al tiempo de la suspensión de los contratos 
financiados cuando dichas suspensiones se produzcan por las siguientes causas:

a) Permiso de maternidad o paternidad.

b) Adopción.

c) Guarda con fines de adopción o acogimiento.

d) Riesgo durante el embarazo.

e) Riesgo durante la lactancia natural de menores de nueve meses. 

f) Incapacidad temporal durante el embarazo por causas vinculadas con el mismo.

g) Incapacidad temporal por causas distintas a las del punto anterior por un periodo de 
al menos 2 meses consecutivos.

Las interrupciones de la ayuda por causas diferentes a las anteriormente recogidas no 
darán lugar a la prórroga del plazo de ejecución.
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Las solicitudes de interrupción y prórroga de las ayudas se harán conforme a los 
modelos publicados en la página web de la Agencia Estatal de Investigación y 
adjuntando a su solicitud, en su caso, la adenda del contrato o documento justificativo 
de su prórroga que cubra dicho periodo.  

2. Las interrupciones y prórrogas a las que hace referencia el apartado anterior deberán
ser autorizadas por el órgano concedente, que podrá recabar los informes que considere 
oportunos y dar lugar a la modificación de los términos de la concesión mediante nueva 
resolución. En cualquier caso, se deberán cumplir las condiciones estipuladas en el 
artículo 23 de la orden de bases.

3. Cuando se autorice la interrupción y prórroga, no se considerarán subvencionables 
los gastos derivados de la contratación en los que pueda incurrir la entidad beneficiaria 
(retribución y cuota patronal de la Seguridad Social) durante el periodo de interrupción. 

Con carácter general, la anualidad en la que se produzca la interrupción se verá 
ampliada por un periodo idéntico al de la duración de la interrupción. No obstante, en 
los casos en los que los períodos de suspensión puedan legalmente disfrutarse en 
régimen de tiempo parcial, la duración de la ayuda se verá ampliada por un periodo 
equivalente al de la duración de la suspensión calculado en jornadas completas. 

4. La autorización de interrupción y de prórroga de la ayuda en ningún caso conlleva un 
aumento en la cuantía de la ayuda concedida inicialmente. Cualquier incremento en el 
pago de la cuota patronal de la seguridad social como consecuencia del periodo 
prolongado será por cuenta del centro de I+D contratante.

CAPÍTULO V

Características específicas de las ayudas Juan de la Cierva-incorporación

Artículo 63. Finalidad de las ayudas.

1. Las ayudas tienen como finalidad fomentar la contratación laboral de jóvenes en
posesión del grado de doctor, por un periodo de tres años, con objeto de que afiancen
las capacidades adquiridas durante una primera etapa de formación posdoctoral.

2. Se convocan 225 ayudas, de las que se reservan 4 para la contratación de personal 
investigador con una discapacidad igual o superior al 33 por ciento y 5 para la 
contratación de personal investigador en centros públicos de investigación agraria y 
alimentaria de las Comunidades Autónomas, integrados en las Consejerías
responsables de la investigación agroalimentaria de las Comunidades Autónomas, y en 
el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, participantes 
en la Comisión Coordinadora de Investigación Agraria INIA-CCAA (en adelante, turno 
IJC-INIA-CCAA). Las ayudas no cubiertas en estos turnos de reserva se acumularán al 
turno de acceso general. 

Las ayudas del turno de acceso general estarán distribuidas en las distintas áreas 
temáticas que se relacionan en el Anexo II de esta resolución. La distribución de ayudas 
en cada área temática resultará de aplicar al total de ayudas convocadas el porcentaje 
de solicitudes presentadas en cada área temática respecto del total de las solicitudes 


